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EXPEDIENTE: SERVICIOS DE AMBULANCIAS PARA DAR COBERTURA A LOS EVENTOS 

DEPORTIVOS ORGANIZADOS POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CÁDIZ, ASÍ 

COMO A LAS COMPETICIONES OFICIALES QUE SE DESARROLLEN EN TODAS LAS 

INSTALACIONES DEPORTIVAS GESTIONADAS POR EL IMD. 

 

CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA MÁXIMA: CIENTO VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS DOCE 

EUROS (128.312,00€) 

 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: ABIERTO SUJETO A REGULACION ARMONIZADA. 

  

ASISTENTES: 

Presidente Suplente: D. Carlos Lucero Román. Concejal Delegado de Deportes.  

Vocales: D. Javier Martín Toro, Secretario Dlgdo. IMD.   

 D. Ricardo Fernández Jiménez, Interventor Dllgdo. IMD  

 D. Antonio L. Peña Llaves. Gerente IMD  

Secretaria de la Mesa: Dª. Rosa M Oliva Marchena, Técnico de Gestión del IMD.  

 

En el Instituto Municipal del Deporte de Cádiz, siendo las 09:45 hrs. el día 6 de junio de 2024, 

se constituye la Mesa de Contratación compuesta por las/los señoras/es arriba expresados, al objeto 

de proceder a la apertura, del Sobre A (Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 

previos), correspondiente a la licitación del CONTRATO DE SERVICIOS DE AMBULANCIAS PARA 

DAR COBERTURA A LOS EVENTOS DEPORTIVOS ORGANIZADOS POR EL INSTITUTO 

MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CÁDIZ, ASÍ COMO A LAS COMPETICIONES OFICIALES QUE SE 

DESARROLLEN EN TODAS LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS GESTIONADAS POR EL IMD. 

 

Constituida la Mesa en la forma expresada, por la Secretaria de la Mesa de Contratación, se 

dio lectura a la diligencia de cierre de ofertas, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

"Se extiende la presente diligencia para hacer constar que el día 6 de junio de 2024 a las 00:00 horas 

se cerró el plazo para la presentación de ofertas a la licitación del contrato de "Servicios de 
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Ambulancias para dar cobertura a los eventos deportivos organizados por el Instituto Municipal del 

Deporte de Cádiz, así como a las competiciones oficiales que se desarrollen en todas las 

instalaciones deportivas gestionadas por el IMD.”. 

 

 A las 7:20 horas del día 6 de junio de 2024, tras comprobar las ofertas remitidas a  través de 

la Plataforma de Contratación del Sector Público, consta la presentación de tres (3) ofertas: 

 

Presentadas en plazo:  

Nº Candidato NIF/ CIF Fecha Hora 
Medio de 

presentación 

 “   

 

A continuación se procede a la apertura de la documentación administrativa presentada por 

las empresas admitidas en la licitación electrónicamente a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público, con el siguiente resultado:  

 

 AMBULANCIAS ANDRADES S.L., con CIF B11462744. Presenta la siguiente 

documentación,  
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Se detecta a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público: 

- Omisión presentación anexos: XI Modelo de declaración de información confidencial y XII Protección 

de Datos (Declaración responsable de los licitadores en relación a laprotección de datos personales).   

 

 AMBULANCIAS BARBATE S.COOP.AND, con CIF F-11038965. Presenta la siguiente 

documentación,  

 

Se detecta a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público: 

-  la existencia de un error en el proceso de verificación de integridad de firma completo. 

- Omisión presentación anexo VII, en su lugar presenta el anexo XII sobre Protección de Datos 

(Declaración responsable de los licitadores en relación a la protección de datos personales.   

- Omisión presentación anexo XI Modelo de declaración de información confidencial  

-  
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 Cruz Roja Española, con CIF Q2866001G. Presenta la siguiente documentación,  

 

Se detecta a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público: 

-Omisión acreditación solvencia técnica y solvencia financiera, según lo dispuestos en la cláusula 11 

del Anexo I de Pliego Administrativo.  

- Omisión presentación anexos: XI Modelo de declaración de información confidencial y XII Protección 

de Datos (Declaración responsable de los licitadores en relación a laprotección de datos personales).   

 

La documentación administrativa será revisada por el Servicio de Contratación.  

 

Y sin más asuntos que tratar, siendo las 09:50 hrs. se extiende la presente acta y se levanta la 

sesión. 

 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
 
 

 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA 
 

 
 
 
 


